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Vlzeú-ya
Dos unidades de niñas y una de niños én el Grupo escolar 

mixto en él casco del Ayuntamiento de SanturoeOrtuella.

2. ® Que se consid^en creadas definitivamente, y con destino 
a las localidades que se citan, las siguientes Escuelas Naciona
les de Enseñanza Primaria, que poseen vivléndas que se adju
dicarán conforme a lo dispuesto en el articulo 165 del Estatuto 
del Magisterio:

Albacete
Una mixta, servida pwr Maestra, en Las Casitas, del Ayun

tamiento de lótur.
Una mixta, servida por Maestra, en Casas del Pino, del Ayun

tamiento de Lefeup,
Cádiz

Seis unidades de niños y seis de niñas en la barriada Huerta 
de Faba, del Ayuntamiento de ha Linea de la Concepción, como 
unidades de la Agrupación mixta «Santiago», la que se trans
forma en Grupo escolar.

Tres unidades de niños y dos de niñas en la Agrtípación es
colar «Isabel la CatóUca», del casco del Ayuntamiento de La 
línea de la Concepción, creándose en su consecuencia la plaza 
de Dirección sin curso, por contar con once unidades.

Córdoba
Una mixta, servida por Maestra, en La Nava, del Ayunta

miento de Montoro.
Una mixta, servida por Maestra, en Charco del Novillo, del 

Ayuntamiento de MontOTo.
Una unidad de niñas en la Agrupación de Azuel, del Ayun

tamiento de Cardeña.
Una unidad de niñas en El í’alomar, del Ayuntamiento de 

Puente Genil.
Jaén

Agrupación mixta con Dirección con curso y tres unidades 
de niñas y dos de niños, en el casco del Ayuntamiento de Ca- 
zorla.

« Murcia
Una mixta, servida por Maestra, en El Homo, del Ayunta

miento de Cieza.
Oviedo

Una mixta en Armeguín, del Ayuntamiento de Presno-Cas- 
tropol.

Una mixta, servida por Maestra, en Cuestes-Pines, del Ayun
tamiento de Biménez:

3. ® Por las Inspecciones de Enseñanza Primaria y Comisio
nes Permanentes de Educación se dará cumplimiento a los apar
tados primero y segundo de la Orden ministerial de 31 de mar
zo de 1949.

4. ® En las Escuelas creadas en localidades de menos de 
10.000 habitantes los Maestros nacionales en propiedad defini
tiva en las localidades podrán solicitar el traslado de su Escuela 
a los nuevos locales, en el plazo de pn mes, a contar de la pu
blicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado», en 
escrito presentado en la Inspección Provincial, quien con su in
forme y propuesta razonada, en la que se tendrán en cuenta el 
Interés de la Enseñanza, lo remitirá al Departamento para la 
resolución que proceda.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1965.

LOBA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Elnseñanza Primaria.

CORRECCION' de erratas de la Orden de 9 de noviem
bre de 1964 por la que se aprueba él Plan de estudios 
de la Licenciatura de Ciencias Biológicas de la Facul
tad de Ciencias de. la Universidad de Salamanca.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 299, de fecha 
14 de diciembre de 1984, páginas 16654 y 16655, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

Bajo el epígrafe corresirondlente a «Biología fundamental», 
curso cuarto, línea tercera, donde dice: «... Fisiología animal, 
tres hoyas semanales de clase teórica...», debe decir; «..-.Fisiolo
gía vestal, tres horas semanales de clase teórica...»

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se hace pública la aprobación de las tíbras 
de reparación en el edificio del Conservatorio de Mú
sica y Declamación de Madrid, calle de San Bernardo, 
número 44.

Visto el proyecto de obras de reparación en el edificio del 
Conservatorio de Música y Declamación de Madrid (San Ber^- 
nardo, número 44), redactado por el Arquitecto don Antonio 
Labrada Chércoles;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1906, ba bWo 
informado dicho proyecto favorablemente, por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: ejecución material, 388.148,79 pesétas; 
pluses, 23.288,92 poetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
58.222,32 pesetas; importe de contrata, 469.660,03 pesetas; ho
norarios facultativos por formación de proyecto, según tarifa 
primera, grupK) quinto, el 5,5 par-100, descontando el 2 por 100 
que determina el Decreto de 7 de junio de 1933, 10.460,61 pese
tas; Ídem ídem por dirección, 10.460,61 pesetas; honorarios 
de Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 6.404,45 pe
setas. Total, 496.985,70 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado ha tomado razón y 
fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por su coste y en armonia 
con lo que previene el párrafo 13 del artículo 57 de la Ley 
de Contabilidad de 20 de diciembre de 1952, deben ejecütarse 
por el sistema de contratación directa, se ha promovido la 
debida concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas 
la más ventajosa la suscrita por «Cimentaciones y Obras S. L.», 
de Madrid, paseo de la Castellana, 53, que se compromete a 
realizarlas por la cantidad de 468.485,88 pesetas, lo que supone 
una baja de 1.174,15 pesetas sobre el presupuesto tlpK) de con
trata.

Este Ministerio ha .dispuesto:
Primero.—La aprobación del proyecto de referencia, por su 

imjiorte total de 495.811,55 pesetas y su abono con ctogo al 
crédito del vigente Presupuesto de gastos del Departamento 
que se consigna con el número 341.331.

Segundo.—Que se adjudique a «Cimentaciones y Obras, S. L.» 
por la cantidad de 468.485,88 pesetas, y

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza 
definitiva, por importe de 18.786,40 pesetas, y el otorgamiento 
de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S.^ para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1964.—El Director general, Gra- 

tinlano Nieto.
Sr. Director del Conservatorio de Música y Declamación d«

Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñamos 
Técnicas por la qúe se hace pública la aprobación de 
las obras de reforma y habilitación de locales en la 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid.

Visto el proyecto de obras de reforma y habilitación de 
locales de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Ma
drid, redactado por el Arquitecto don Pascual Bravo San Feliu;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, ba sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Fa
cultativa dé Construcciones Civiles; ^

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma; ejecución material, 394.247,71 pesetas; 
pluses, 18.939,39 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
59.137,15 pesetas; importe de contrata, 472.324,25 pesetas; ho
norarios facultativos por formación de proyecto, según tarifa 
primera grupo quinto, el 2,75 por 100, descontado el 2 jwr 100 
que determina el Decreto de 7 de junio de 1933, 10024,98 pe
setas; ídem Idem por dirección, 10.624,98 pesetas; honoirarios 
de Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 6.374,99 pese
tas. Total, 499.949,20 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado ha tomado razón y 
fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por su coste y en armonia 
con lo que previene el párrafo 13 del articulo 57 de la Ley de 
Contabilidad de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse por 
el sistema de contracción directa se ha promovido la debida 
concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita por don Antonio Acero lópez, que se 
compromete a realizarlas por la cantidad de 472.324,25 pesetas, 
o sea, por el presupuesto tipo de contrata.


